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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS 
 

Sussripsión gara la capital

Un afio *.................. 33,50 pesetas

Seis meses. .............. 17'50 >>

Tres id  9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de. Africa sujetos 
a l i legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. , , ' •

Se entiendo hecha la promulgación el día c i qud termine la inserción do la ley en la Gacc.ci.-— 
(A t. l.° del Código Civil.)=Inmi‘diatamnnto q le los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban --ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar e.i el sitio do costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguionte.=Lo3 Sres. Sacre íarios cuidarán, bajo su más estreché respon-ibi- 
lid.id, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente "para su oncua lor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA 
 

SnscripG^ón rara fuera lie la capital

Un año  36 pesetas.

Sois meses...................... 18,50 »

Tres id ..,.................. 10 >
Pago adelantado.

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 
(q. D. g-), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 61.) 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REAL ORDEN

Núm. 55.

Excmos. Sres.: A propuesta del 
Presidente de la Junta Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación, 
con el fin de completar los trabajos 
de estadística de aparatos recepto
res de radiodifusión y para que todos 
los interesados dispongan con am
plitud de tiempo hábil para realizar 
el pago de la actual cuota anual por 
licencia para uso de aparato radio- 
receptor particular:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se prorrogue el pla
zo voluntario para la adquisición de 
dichas licencias determinado por 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 6 de di
ciembre de 1929 {Gaceta número 
341) hasta el 1.° de abril del corrien
te año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 26 de febrero de 
1931,=Aznar.=Señores Presiden
te de la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación y Director 
general de Comunicaciones.

{Gaceta 27 febrero 1931).

GOBIERNO CIVIL  
i 

SECCION DE ECONOMIA

Comité provincial de información
- de precios. i

i 
CIRCULAR

Para dar cumplimiento a la Real 
orden del Ministerio de Economía 
Nacional, fecha 8 de noviembre úl
timo, y a fin de que pueda servir de 
elemento de juicio para la regula
ción municipal de los artículos de I 
consumo, se publican a continua
ción los precios medios de aquellos 
y que rigen durante la segunda quin
cena de este mes:

Trigo a 47,50 pesetas quintal mé
trico, harina a 60 pesetas quintal 
métrico, cebada a 32 pesetas quin
tal métrico, centeno a 32 pesetas ¡ 
quintal métrico, avena a 28 pesetas 
quintal métrico, habas a 46 pesetas 
quintal métrico, patatas a 24,50 pe
setas, quintal métrico, leche a 0,60 
litro, huevos a 24 pesetas el ciento, 
carbón mineral a 12 pesetas quintal 
métrico, carbón vegetal a 21,50 pe
setas quintal métrico, lefia a 6,50 
pesetas quintal métrico, arroz a 100 
pesetas quintal métrico, judias a 125 
pesetas quintal métrico, garbanzos 
a 140 pesetas quintal métrico, len
tejas a 142 pesetas quintal métrico, 
bacalao a 221 pesetas quintal mé
trico, azúcar a 169 pesetas quintal 
métrico, aceite a 210 pesetas quin
tal métrico, jabón a 139 pesetas 
quintal métrico, maiz a 49 pesetas 
quintal métrico, algarroba a 38 

' pesetas quintal métrico, vino a 0,70 
litro, berza a 41 pesetas quintal mé-

1 trico.
La carne en Burgos se vende a 

los precios siguientes: carne de va- 
, cuno de 1.a clase a 4,20 pesetas 

kilo, de '2.a a 3,50 pesetas kilo,

de 3.a a 3,20 pesetas kilo; de terne
ra de 1.a clase a 8 pesetas kilo, de 
2.a a 6 pesetas kilo, de 3.a a 5 pe
setas kilo; de lanar y cabrío de 1.a 
clase a 4 pesetas kilo, de 2.a a 3,50 
pesetas kilo, de 3.a a 3,20 pesetas 
kilo; de cerda de 1.a clase a 5,50 
pesetas kilo y de 2.a a 4 pesetas 
kilo..

Burgos 28 de febrero de 1931. 
El Gobernador interino,

Antonio Falcon. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Sección de Derecho.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, con fecha 23 del actual, 
me comunica la Real orden si 
guíente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de clasificación relativo a la institu
ción del Hospicio y Asilo de niños 
huérfanos, establecido por D. José 
de la Holgueta y González, en la 
villa de Villasana de Mena, de esa 
provincia y=Resultando que falle
cido D. José de la Holgueta Gon
zález, bajo testamento ológrafo 
otorgado el 2 de abril de 1927 y 

’ adicionado con aclaraciones de fe
chas 2 de junio y 30 de noviembre 
del mismo año, que fué protocoli
zado ante D. Enrique García de los 
Ríos, Notario de Valmaseda, el 5 
del mismo mes de noviembre de 
1928, dispuso en el mismo, entre 
otras cláusulas, que se destinara la 
suma de 15.000 pesetas para la 
construcción de un pabellón conti
guo o próximo al Asilo Hospital del 
Valle de Mena, establecido en Vi 
llasana de Mena, de la provincia de 
Burgos, que se d dicaria a Hospi
cio y Asilo de niño- le ambos sexos 
huérfanos de pa 1 s de nadre o 

: madre, viudos o h'jos Je padres

pobres, y que se destinara asimis
mo la suma máxima de 50.000 pe-

' setas para el sostenimiento de la 
institución, que estaría al cuidado 
de las Hermanas dé la Caridad y se 
regiría por los Estatutos, o Regla
mentos que confeccionase el Obis
po de Santander, el Cura párroco

■ de aquella localidad y sus restantes 
albaceas testamentarios, de acuerdo 
con la Junta de Patronato del Asilo

1 Hospital mencionado.=Resultando 
I que conforme a la voluntad del tes- 
i tador, el Obispo de la diócesis de 

Santander tiene la representación
■ del Asilo Hospital del Valle de
' Mena, que se denomina también 
' Asilo Hospital Menés y Asilo Hos

pital de Nuestra Señora de Canto
nad, clasificado como de beneficen
cia particular por Real orden de este

¡ Ministerio de 3 de octubre de 1893, 
- complementada por la de 13 de 
i marzo de 1908, y los testamenta- 
' ríos D. Prudencio Ortiz Conde, don 
¡ Angel Ñuño García, D. Eladio Bus- 
' tamante Peña y D. Benito Martínez 
l López formaron el Reglamento para 

el-régimen y funcionamiento de la 
de la institución como Hospicio de 
niños y Escuela de párvulos, en el 
que se establece, entre otras cláu
sulas, que el Patronato y adminis
tración corresponden a la Junta de 
Patronos del Asilo Hospital del 
Valle de Mena; que en el Hospicio 
sólo pueden ser acogidos los niños 
de ambos sexos hasta la edad de 
12 años, y que la Escuela se desti-

j nárá exclusivamente a los párvulos, 
i los que, llegados a la edad límite de 

J esta calificación, continuarán en el
Hospicio y asistirán a los. efectos 
docentes a la Escuela Nacional de 
Villasana y a la del Colegio de San 
José, fundado por D.a Josefa Nava
rro, esposa de D. José de la Hol-
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güera, según su sexo.=Resultando 
que instruido el oportuno expedien
te de Clasificación, a instancia del 
albacea D. Prudencio Ortiz Conde, 
y de cuyas actuaciones se dió vista 
a todos los interesados directamen
te conocidos, figuran unidos a las 
mismas, entre otros, los documen
tos siguientes: l.° Testamento del 
fundador.=2.0 Reglamento del Asi
lo,=3.0 Relación de bienes, inserta 
en el testamento y consistente en 
15.000 pesetas para la construcción 
dd edificio, y 50.000 pesetas para 
su dotación.=4.° Boletín Oficial de 
la provincia, correspondiente al día 
18 de junio último, en el que se in
serta el anuncio reglamentario de 
audiencia a los representantes de la 

. institución e interesados en sus be
neficios, y=5.° Informe de la Junta 
provincial, favorable a la clas'f ca- 
ción como de beneficencia particu- 
lar.=Considerando que la fundación 
de que se trata tiene por objeto la 
satisfacción gratuita con carácter 
permanente de necesidades físicas 
y espiritua'es ajenas, por cuanto se 
destina a proporcionar asistencia e 
instrucción a niños de familias po
bres, según lo que implícitamente 
se deduce del título fundacional y 
del Reglamento de la fundación, y 
como por otra parte está creada y 
exclusivamente sostenida con bie
nes de procedencia particular, que 
pueden permitir el sostenimiento de 
estas atenciones, habiendo enco
mendado el fundador a personas y 
Autoridades determidadas la forma
ción de los Estatutos fundacionales 
es indudable que reune todas las 
condiciones precisas para ser clasi
ficada como de beneficencia parti
cular, según lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
14 de marzo de 1899, relacionados 
con el 58 de la vigente Instrucción

. del Ramo de igual fecha. =Consi- 
derando que la institución ofrece un 
doble carácter,'ya que de una parte 
trata de satisfacer necesidades de 
beneficencia docente, al atender a la 
enseñanza de párvulos, y de otra 
parte necesidades de beneficencia 
propiamente dicha, al procurar el 
Asilo asistencia y cuidado de ni
ños pobres al margen de aquel 
otro aspecto, y con perfecta deli
mitación entre el Hospicio y la Es- 
oreja, según el Reglamento por
que la institución se rige, y como 
todas estas atenciones han de reali 
zarse con los productos del mismo 
«capital y bajo la dirección de una 
-sola representación legal, es indu
dable que reviste el carácter de be

neficencia particular mixta, según
10 prevenido en el Real decreto de
11 de octubre de 1916, y correspon
de por tanto exclusivamente a este 
Ministerio el ejercicio del Protecto
rado sobre la misma, sin perjuicio de 
las facultades inspectoras que en ma
teria de enseñanza incumben al de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 
=Considerando que la representa
ción legal de la fundación debe con
fiarse a la misma Junta de Patronos 
del Asilo Hospital Menés o de Nues
tra Señora de Cantonad, del Valle 
de Mena, según los términos de la 
Real orden de clasificación de 3 de 
octubre de 1893, complementada 
por la de 13 de marzo de 1908, con
forme a la voluntad del fundador, 
que encomendó a sus a'baceas, en 
unión del Obispo de Santander y del 
Cura párroco de Villasana de Mena, 
la misión de delimitar estas funda
ciones, debiendo este Patronato 
formular presupuestos y rendir pe
riódicamente cuentas al Protectora
do, por no haberse establecido en 
el titulo fundacional exención ex- 
présa alguna a tal obligación. = 
Considerando, en cuanto a los bie
nes, que conforme a lo dispuesto 
en el articulo 8.° del Real decreto 
de 14 de marzo de 1899, debe ins
cribirse en el Registro de la Propie 
dad a nombre de la Fundación el 
edificio que se construya y conver
tirse las sumas destinadas a su sos
tenimiento en inscripciones intrans
feribles de la. Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, que se depositarán 
igualmente a su nombre en el Ban
co de España, según previene la 
Real orden de 25 de octubre de 
1923.=S. M. el Rey (q. D. g) se 
ha servido disponer: l.° Que se 
clasifique como de Beneficencia 
particular mixta el Hospicio de, ni
ños huérfanos y Escuela de Párvu
los establecido por D. José de la 
Ho'guera y González, en Villasana 
de Mena, de la provincia de Bur
gos. 2.° Que se confiera el Patro
nato de la institución a la misma 
Junta de Patronos del Asilo Hospi
tal Menés o de Nuestra Señora de 
Cantonad, del Valle de Mena, se
gún los términos de las Reales ór
denes de 3 de octubre y 13 de mar
zo de 1908, debiendo este Patrona
to formular presupuestos y rendir 
periódicamente cuentas al Protec
torado. 3.° Que se inscriba en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de la Fundación el edificio que se 
construya y se conviertan las su
mas destinadas a su sostenimiento 
en inscripciones instransferibles de

la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, que se depositarán igual
mente a su nombre en el Banco de 
España. 4.° Que se dé el traslado 
de esta resolución a los Ministerios 
de Hacienda e Instrucción Pública y 
Bellas Artes, a los efectos opor
tunos» .

Burgos 27 de febrero de 1931.= 
El Gobernador interino Presidente, 
Antonio Falcón.

Diputación Provincial
Campo práctico de Agricultura.

En vista de no haberse presenta, 
do bastantes peticionarios a recoger 
los talones de pedidos, que tienen 
hechos, de árboles frutales proce
dentes de dicho campo, se les hace 
presente la necesidad de que lo ve
rifiquen a la mayor brevedad en el 
Negociado de Agricultura de esta 
Corporación los dias laborables, 
desde las once a las trece horas.

A la vez que se hace público, pa
ra conocimiento de los que tengan 
interés en la adquisición de árboles 
frutales, que hay existencias dispo
nibles para la venta, de manzanos, 
perales, ciruelos, cerezos y casta
ños silvestres, al precio de 1 ‘50 pe
setas cada uno, y. chopos y nogales 
al de 2 pesetas cada uno.

Burgos 27 de febrero de 1931 = 
El Presidente, F. Aparicio.

■ DE CLASIFICACIÓN I REVISIÓN

RECULAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 

EJÉRCITO

CIRCULAR

La revisión de los expedientes de 
los mozos alistados para el reem 
plazo de este año, de los excluidos 
temporales, délos declarados solda
dos exclusivamente para servicios 
auxiliares y los que disfruten pró
rroga de primera clase de los reem
plazos de 1927 y 1929, ha acordado 
esta Junta se verifique en el edificio 
que ocupa la misma (Calle de Vito
ria, número 17), en el orden y dias 
señalados a continuación, empezan
do las operaciones a las nueve trein
ta de la mañana.

Día *7 de abril.

Los siguientes pueblos del par
tido deBurgosuQuintanapalla, Quin- 
tanarruz, Quintanilla Pedro Abarca, 
Quintanillas (La%), Quintanilla Somu
ñó, Quintanilla Vivar, Rabé de las 
Calzadas, Rebp'ledas (Las), Renun
cio, Revilla del Campo, Revi'Iarruz, 
Riocefezn, Rioséras, Rob-edo, Te- 
miño, Ros, Rubena, Saldaña de Bur

gos, Salgüero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, San Mamés de 
Burgos, San Pedro Samuel, Santa 
Cruz de Juarros, Santa María Taja
dura, Santibañez Zarzaguda, San- 
tovenia, Sarracín y Sotopalacios.

Día 8.

Los siguientes pueblos del par
tido de Burgos: Sotragero, Susinos 
del Páramo, Tardajos, Tobes y Ra- 
hedo, Tremelios (Los), Ubierna, 
Urrez, Vilviestre de Muñó, Villafría 
de Burgos, Víllagonzalo Pedernales, 
Villagutierrez, Villalbilla dé Burgos, 
Villamiel de la Sierra, Villanueva 
Rio-Ubierna, Villariezo* Villarmen- 
tero, Viliarmero, Villasur de Herre
ros, Viilaverde Peñahorada, Villavie- 
ja de Muñó, Villayerno Morquillas, 
Villorejo, Villorobe, Zalduendo y 
Zumel.

Dia 9.

Los siguientes pueblos del parti
do de Burgos: Gredilla la Polera, 
Hontomín, Hontoria de la Cantera, 
Hormaza, Hornillos del Camino, 
Huérmeces, Hurones, Ibeas deJua
rros, Isar, Lodoso, Mansilla de Bur
gos, Marmellar de abajo, Marmellar 
de arriba, Mazuelo de Muñó, Medi- 
nilla, Modúbar de la Emparedada, 
La Molina de Ubierna, La Nuez de 
Abajo, Orbaneja de Riopico, Pala
cios de Benaver, Palazuelos de la 
Sierra, Páramo, Pedresa Rio Urbel, 
Pineda de la Sierra, Quintanadue- 
ñas y Quintanaortuño.

Día 1O.

Los restantes pueblos del partido 
de Burgos.

Dia 11.

Los siguientes pueblos del parti
do de Belorado: Alcocero, Arraya 
de Oca, Bascuñana, Belorado, Ga
rrías, Castil de Carrias, Castildelga- 
do, Cerezo de Rotirón, Cerratón de 
Juarros, Espinosa del Camino, Eter
na, Fresneda de la Sierra, Fresne- 
ña, Fresno de Riotirón y Gargan
chón.

Dia 14.

Los restantes pueblos del partido 
de Belorado.

Dia 15.
Los siguientes pueblos del parti

do de Roa: Adrada de Haza, Anguix, 
Berlangas de Roa, Boada de Roa, 
Cueva de Roa, Fuentecén, Fuen- 

. temolinos, Fuentclisendo, Guzmán, 
Haza, Hontangas, La Horra, Hoya- 

■ les de Roa, Mambrillas de Castre- 
jón y Moradillo de Roa.

Dia 16
Los restantes pueblos del partido 

de Roa.



Día 1*7.
Los siguientes pueblos del parti

do de Sedaño: A.foz de Bricia, Al
foz de Santa Gadea, Arija, Cerné- 
gula, Escalada, Gredilla de Sedaño, 
Masa, Moradil'o de Sedaño, Orba- 
neja del Castillo, Pesquera de Ebro, 
La Piedra y Quintanaloma.

Día 18.
Los restantes pueblos del partido 

de Sedaño.
Día 21.

Los siguientes pueblos del parti
do de Lerma: Avellanosa de Muñó, 
Bahabón de Esgueva, Gabanes de 
Esgueva, Castrillo Solarana, Ce- 
brecos, Ciadoncha, Cilleruelo de 
abajo, Cilleruelo de arriba, Ciruelos 
de Cervera, Cogollos, Covarrubias, 
Cuevas de San Clemente, Bondo
so, Iglesia Rubia, Lerma y Madri
gal del Monte.

Dia 22.
Los siguientes pueb'os del parti

do de Leima: Madrigalejo del Mon
te, Mahamud, Mazuela, Mecerre- 
yes, Nebreda, Cimillos de Muñó, 
Peral de Afianza, Pineda Trasmon
te, Pinilla - Trasmonte, Presencio, 
Piientedura, Qulntanilla del Agua, 
Quintanilla de la Mata, Quintanilla 
del Coco, Retuerta, Revilla-Cabria- 
da, RoyuHa, Santa Cecilia y Santa 
Inés.

Día 23.
Los restantes pueblos del partido 

de Lerma.
Dia 24.

Los siguientes pueblos del parti
do de Villadiego: Acedillo, Amaya,• 
Arenillas de Villadiego, Barrio de 
San Felices, Barrios de Villadiego, 
Basconcillos del Tozo, Castrillo de 
Riopisuerga, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Montorio, Olmos de la Pica
za, Rebolledo de la Torre, Rezmon- 
do, Salazar de Amaya, Sandoval de 
la Reina, San Quirce de Riopisuer 
ga y Santa María Ananúñez.

Dia 25.
Los restantes pueblos del partido 

de Villadiego.
Dia 28.

Los siguientes pueblos del parti
do de Castrogeriz: Arenillas de 
Riopisuerga, Los Balbases, Barrio 
de Muñó, Belbimbre, Cañizar de 
los Ajos, Castellanos de Castro, 
Castrillo de Murcia, Castrillo-Ma- 
tajudíos, Castrogeriz, Citores del 
Páramo, Grijalba, Hinestrosa, Mon
tanas, Iglesias, Itero del Castilllo, 
Manches, Melgar de Fernamental, 
Cimillos junto a Sasamón, Padilla 
de abajo, Padilla de arriba y Pala
cios de Riopisuerga.
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Dia 29,

Los restantes pueblos del partido ' 
de Castrogeriz.

i 
Dia 30.

Los siguientes pueblos del parti
do de Miranda: Altable, Ameyugo, ' 
Ayuelas, Bozoo, Bugedo, Condado 
de Treviño, Encío y Pancorvo.

Dial.0 de mayo.
Los restantes pueblos del partido 

de Miranda.
Dia 2.

Burgos.—Primera Sección.
Dia 5

Burgos.—Segunda Sección. 
Dia 6.

Burgos.—Tercera Sección.
Dia *7.

Los siguientes pueblos del parti
do. de Briviesca: Abajas, Aguas- 
Cándidas, Aguilar de Bureba, Ba- 
ñuelos de Bureba, Barcina de los 
Montes, Barrios de Bureba (Los), 
Bentretea, Berzosa de Bureba, Bri
viesca, Busto de Bureba, Cameno, 
Cantabrana, Carcedo de Bureba, 
Cascajares de Bureba, Castil de 
Lences, Castil de Peones, Cillaper- 
lata, Cornudilla, Cubo de Bureba, 
Frías, Fuentebureba, Galbarros y 
Grisaleña.

Dia 8.
Los restantes pueblos del partido 

de Briviesca, incluyendo Quintani- 
llabón.

Dia 9.
Los siguientes pueblos del parti

do de Aranda: Aguilera (La), Aran- 
da de Duero, Arandilla, Baños de 
Valdearados, Brazacorta, Calerue- I 
ga, Campillo de Aranda, Castrillo 
de la Vega, Coruña del Conde y 
Fresnillo de la Dueñas.

Dia 12.
Los siguientes pueblos del parti

do de Aranda de Duero: Fuentel- 
césped, Fuentenebro, Fuentespina, 
Gumiel de Hizán, Gumiel del Mer
cado, Hontoria de Valdearados, Mi
lagros, Oquillas, Pardilla, Peñalba 
de Castro y Peñaranda de Duero.

Dia 13.
Los restantes pueblos del partido 

de Aranda.
Dia 16.

Los siguientes pueblos del parti
do Villarcayo: Aforados de Moneo, 
Berberana, Dobro o los Altos, Es
pinosa de los Monteros, Junta de la 
Cerca, Junta de Oteo, Junta de Rio 
de Losa, Junta de San Martín de 
Losa y Junta de Traslaloma. j

i 
Dia 19. !

Los siguientes pueblos del par
tido de Vil'arcayo: Junta Villalba de 
Losa, Jurisdicción de San Zadornil,

Medina de Pomar, Merindad dé 
Castilla la Vieja, y Merinda 1 de 
Cuesta Urna.

Dia 20.
Los siguientes pueblos del par

tido de Villarcayo: Merindad de 
Montija, Merindad de Sotoscucva, 
Merindad de Valdeporres, M brin
dad de Valdivielso, Partido de la 
Sierra en Tobalina y Pesadas de 
Burgos.

dia 21 •
Los restantes pueblos del parti

do da Villarcayo.
Dia 22.

Los siguientes pueblos del parti
do de Salas de los Infantes: Arauzo 
de Miel, Arauzo de Salce, Arauzo 
de Torre, Barbadillo de Herreros, 
Barbadillo del -Mercado, Barbadillo 
del Pez, Cabezón de la Sierra, Cam- 
polara, Canicosa, Carazo, Cascaja
res de la Sierra, Castrillo de la Rei
na, Castrovido, Contreras, Espino
sa de Cervera, La Gallega, Haci
nas e Hinojar del Rey.

Dia 23.
Los siguientes pueblos del parti

do de Salas de los Infantes: Honto
ria del Pinar, Mortigüela, Hoyuelos 
de la Sierra, Huerta de Rey, Jara- 
millo de la Fuente, Jaramillo Que
mado, Jurisdicción de Lara, La Re
villa y Haedo, Mambrillas de Lara, 
Mamolar, Monasterio de la Sierra, 
Moncalvillo, Monterrubio de la Sie
rra, Neila, Palacios de la Sierra y 
Pinilla de los Barruecos.

Dia 26
Los restantes pueblos del partido 

de Salas de los Infantes.
Las sesiones para revisar los 

acuerdos de los Municipios serán 
públicas y a ellas podrán acudir los 
reclamantes o personas encargadas 
de exponer las razones que les asis
tan a los interesados; la Junta de 
Clasificación y Revisión oirá las re
clamaciones y contradicciones que 
se expongan, examinará los docu
mentos y justificaciones de que 
vengan provistos aquéllos, y tenien
do presente las diligencias de los 
Ayuntamientos, dictará la resolu
ción que corresponda.

Deberán concurrir, en cumpli
miento del artículo 217 del Regla
mento:

1. " Los mozos del Municipio 
que han sido excluidos totalmente 
del servicio por enfermedad o de
fecto físico.

2. ° Los excluidos temporalmen-, 
te del contingente por enfermedad 
o defecto físico.

3. ° Los declarados útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares,

4. ° Los que hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no y necesiten presentarse ante la 
Junta de Clasificación y Revisión 
por suscitarse dudas acerca de al
gún d fecto fí.'co o enfermedad que 
hubiesen alegado.

5. ° Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento y los interesa
dos en estas reclamaciones que lo 
estimen conveniente.

6. ° Los excluidos temporalmen
te y útiles exclusivamente pata ser
vicios auxiliares que deban sufrir 
alguna de las dos revisiones regla
mentarias en los cuatro años si
guientes al de su clasificación, aun
que al revisar en el Ayuntamiento 
hubieran sido declarados solda
dos, y los que voluntariamente ha
yan solicitado ser revisados por los 
Ayuntamientos en los años primero 
o tercero, si se ha apreciado por 
los facultativos de dichas Corpora
ciones que han desaparecido las 
causas origen de la clasificación.

• Los expedientes justificativos de 
las prórrogas de 1.a clase se remi
tirán a la Junta de Clasificación y 
Revisión con quince dias de antici
pación al señalado a cada Munici
pio para la revisión de sus expe
dientes; estos expedientes deberán 
ir acompañados de cuantos docu
mentos figuran en los modelos del 
Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército en su pá
gina 42 y siguientes. En aquellos 
que sea necesario acreditar el nú
mero total de hijos que tienen los 
padres de los mozos, deberá pre
guntarse tanto a la parte interesada 
como a los testigos, si los padres 
del mozo han residido siempre en 
la misma localidad. Caso negativo, 
indicar las poblaciones en donde 

.hubieren residido y el número de 
hijos varones y hembras con los 
nombres de los mismos si les co
nocen. Cuando en los expedientes 
falte algún documento, justificativo 
de existencia, deben hacer constar 
en el mismo si la persona o perso
nas, causa de la justificación, se en
cuentran residiendo en el extran
jero.

Si algún Ayuntamiento no tuvie
ra expediente alguno de los citados 
en el párrafo antecedente, lo notifi
carán de oficio en el mismo plazo 
de quince dias de anticipación a la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Todos los. certificados deberán 
venir debidamente reintegrados con 

I la clase de timbre correspondiente, 
i Para laremis¡ón,1 estos expedien-
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Alcaldía de Villanueoa de Teba.
Para que las Comisiones de eva- 

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha. 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan présentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asígnenlas 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Villanueva de Teba 25 de febrero 
1931.=EI Alcalde, Calixto Torme.

cular o copia literal de la misma, se ■ 
halle expuesta al público desde el | 
dia en que la reciban, hasta que se 
haya verificado el juicio de exencio
nes ante la Junta de Clasificación y 
Revisión.

«Se recuerda a los Ayuntamien
tos que los individuos de revisión 
declarados útiles para servicios au
xiliares por padecer algunos de los 
defectos, lesiones o enfermedades 
incluidas en los números 9 de! apar
tado c), 18 del e), 21, 22, 23, 24 y 
26 del f), 27, 28 y 32 del g), 34 del 
h) y 38 del i), todos del grupo 3.° 
del cuadro de inutilidades, no te
niendo que revisar más por consi
derarse permanente dicha clasifica
ción, según ya se comunicó opor
tunamente por esta Junta y según 
dispone la Real orden circular, fe
cha 24 julio de 1930 (ZZ O. núme
ro 140).»

Burgos 25 de febrero de 1931.= 
El Coronel-Presidente, Antonio Ve- 
lasco.

alegó en la revisión del casol,0 
del artículo 265 del vigente Regla- 
mentó, la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años, 
de su hermano, Francisco Alonso 
Ayuso.

Lo que se hace públco en cumplí- 
miento de lo que dispone el párrafo 
4.° del artículo 293 del mismo Re
glamento a sus efectos.

Quintanar de la Sierra 20 de fe
brero de 1931 -=E1 Alcalde, Justo 
Pascual.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Él mozo número 15 para el reem-

1 de 1929 por el cupo de este Ayun- 
! tamiento, Mariano de Miguel Chi

cote, hijo de Aquilino y de Damia- 
na, manifestó en el acto de la revi-

1 sión del caso 4.° del artículo 265 del 
Reglamento de Quintas vigente, 
ante el Ayvntamiento de mi presi 
denpia, que continúa la ausencia en 
ignorado paradero, de su padre 
Aquilino de Miguel,

Igualmente el mozo número 1 del 
reemp'azo de 1927, José Alonso 
Ayuso, hijo de Eustaquio y Liboria,

Burgos.
Cumpliendo lo mandado por el 

Sr. juez de Instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, dictada 
en carta orden de la Superioridad, 
cito en forma a Isidoro Magro Ma 
gro, vecino que ha sido de Las 
Quintanillas y cuyo actual paraderc 
se ’gnora, a fin de que el dia 9 de 
marzo próximo, y hora de las once 
comparezca ante la Audiencia Prc- 
vincial de esta capital, sita en e' 
Palacio de Justicia para asistir come 
testigo a las sesiones de juicio oral 
de causa de este Juzgado, seguida 
contra Angel Martin Barrena, sobre 
estafa.

I Burgos 26 de febrero de 1931 = 
i El Secretario, P. S., Fernando Ci 

■ madevila. Se convoca por el presente a to
dos los patronos de la provincia 
pertenecientes al ramo de metalur
gia y similares, o sea herreros, ho
jalateros, constructores de carroce
rías, talleres mecánicos etc., a una 
reunión que se celebrará el dia 8 
del actual, a las once y media déla 
mañana, en la Cámara de Comercio 
de esta ciudad, para tratar sóbrelas 
peticiones formuladas por los obre 
ros de este ramo.

Se advierte que se tomará acuer 
do con el número de patronos Que 
concurra.

Burgos 2 de marzo de 1931- 
La Comisión.

tes se usará la comunicación oficial, ¿ 
haciendo constar al margen del ofi- | 
ció de remisión los nombres y reem- , 
plazos de cada uno de los mozos 
cuyos expedientes se remiten.

El comisionado que nombre cada 
Ayuntamiento para su presentación 
ante la Junta, deberá recaer, a ser 
posible, en la persona del Secreta
rio, por considerarle más compe
tente, por regla general, en los 
asuntos de reclutamiento, en armo
nía con lo que dispone el artícu
lo 221 del Reglamento.

Los mozos que debiendo hacer 
su presentación personal ante la 
Junta para el falo de la clasificación 
o de alguna de las revisiones, deja
sen de hacerlo sin justificado moti
vo, serán declarados prófugos.

También deberán comparecer, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 300, los padres, abuelos y her
manos de los mozos que han de ser 
reconocidos para justificar el impe
dimento físico de los mismos, como 
condición necesaria para acreditar 
las prórrogas alegadas por dichos 
mozos, no teniendo necesidad de 
verificarlo los que hubiesen sido 
reconocidos y declarados impedidos 
para el trabajo en años anteriores, 
por hallarse su inutilidad compren
dida en la clase que determina ti 
artículo 301, párrafo 4.°, bastando 
que acompañen certificado de 
existencia.

En el caso de que la persona 
jeta a reconocimiento médico 
comparezca ante la Junta sin causas I 
debidamente justificadas, se consi
derará renuncia a la prórroga ale
gada, según dispone el artículo 300

Con arreglo a lo dispuesto en la^ 
Real orden circular de 29 de abii 
de 1927 (Z). O. núm. 98), que mo- j 

difica el articulo 223 del Reglamen
to, los Ayuntamientos remitirán a la. 
Junta con diez dias de anticipación 
.al señalado para la revisión de su~ 
expedientes:

L° Certificación literal de toda^ 
las diligencias practicadas por los 
mismos.

2.° Los expedientes individua
les de todos los mozos alistados, 

. constituidos cada uno de ellos por 
los documentos siguientes: certificr- 
do de talla, de reconocimiento fa
cultativo, invitación individual para 
alegar exclusiones o prórrogas de 
1? clase y certificado de alegación, 
teniendo presente que en las certifi
caciones de reconocimiento facul 
tativo han de incluirse las de talla y 
perímetro torácico, asi como tam
ice ’ s tres ejemplares de la filia

ción de cada uno de los mozos alis- ' 
; tados, aun cuando sean declarados 

prófugos, siendo éstas adquiridas
' por cuenta de los Municipios, com

pletándose por ellos todos los datos 
que figuran en las mismas, según 
el formulario número 11 del Regi
mentó.

3. ° Los expedientes de pró
fugos, de los mozos así clasifi
cados.

4. ° Un ejemplar de cada una de 
las siguientes relaciones: 1.a, Rela
ción de los mozos del año actual, 
en la que conste: número por orden 
riguroso alfabético de primer apelli
do y nombre de los mismos, tulla, 
peumetro torácico, resultado del 
reconocimiento facultativo, causas 
expuestas por los interesados para 
exclusión o prórroga de 1.a clase, 
clasificación dada por el Ayunta
miento y nombre del que reclame

• de dicha clasificación. 2.a Relación
• de los mozos de años anteriores 
> sujetos a revisión en la que conste:

reemplazo a que pertenecen, nú
mero del alistamiento, nombres y 
apellidos de los mozos, talla, peií 
metro toiácico, resultado del reco
nocimiento facultativo, causas ex 
puestas por los interesados para 
exclusión o prórroga de 1.a clase, 
clasificación del Ayuntamiento y 
nombre del que reclame de dicha 
clasificación.

Estas relaciones serán autoriza-
I das en la forma reglamentaria.

~5T°~ En el caso de que alguno 
de los mozos se halle voluntario en 
el Ejército, deberán acompañar el 
coi respondiente certificado de exis
tencia en filas, que se unirá al ex
pediente individual del mismo; así 
como también el de los hermanes 
de los mozos que disfruten prórroga 
de 1.a clase, como comprendidos en ; 
el caso décimo del articulo 265.

6.° De los mozos' que estuvie
ren cumpliendo condena o procesa
dos, se unirán también al expedien
te individual los correspondientes 
certificados de los Directores de 
los Penales del punto donde sufran 
condena o de los Jueces que trami 
tan las causas.

.El comisionado se presentará con 
oficio que justifique su nombramien
to el mismo dia de la sesión señala
da al Ayuntamiento respectivo, a 
no ser que en el expediente gene 
ral faltase algún requisito, en cuyo 
caso se le comunicará de oficio ej 
día que deba hacerlo.

- Los Alca'dcs cuidarán muy es- 
I crapulosamente de que el Boletín

Oficial en que se inserte esta cir-


